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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN.

4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY.

SOLICITAR AL GOBIERNO DE LA NACIÓN QUE ADOPTE Y PROMUEVA UN ACUERDO SOCIAL, POLÍTICO E 
INSTITUCIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA. [9L/4300-0004] 
 
Escrito inicial.

PRESIDENCIA 
 
La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
9L/4300-0004, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitar al Gobierno de la Nación que adopte y 
promueva un Acuerdo Social, Político e Institucional Contra la Violencia de Género. 

 
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 

haya de debatirse. 
 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 11 de septiembre de 2015 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 

Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 
 
[9L/4300-0004] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Socialista, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los artículos 176 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y 
aprobación en su caso, en el Pleno. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Una ley reconocida e 
incluso premiada como una de las mejores leyes de lucha contra la violencia hacia las mujeres y que establece un sólido y 
completo marco legal para la prevención, protección, persecución y castigo de la violencia por parte del compañero o ex 
compañero sentimental. 

 
Pese a ello, La sociedad española ha padecido un repunte de asesinatos machistas, convirtiendo el verano de 2015 

en un periodo trágico, en el que se han registrado el mayor número de asesinatos. 
 
Una violencia ante la que no podemos ni queremos permanecer impasibles. Frente a ello, es necesario reforzar y 

promover los mecanismos que la garanticen y la alejen del vaivén de las coyunturas políticas. 
 
Por todo ello, se presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 
El Parlamento insta al Gobierno de Cantabria a solicitar al Gobierno de España que adopte  y promueva un Acuerdo 

Social, Político e Institucional Contra la Violencia de Género para construir una sociedad segura y libre de violencia contra 
las mujeres con los siguientes puntos:  

 
1. Reponer y dotar suficientemente las partidas presupuestarias, que se han venido recortando en los 

últimos años, especialmente los recursos destinados a la prevención y a la asistencia social de las víctimas de 
violencia de género, dependientes tanto de las Comunidades Autónomas, como de los servicios de proximidad de 
los ayuntamientos. En los presupuestos Generales del Estado 2016 multiplicar por cinco la partida destinada a la 
Delegación del Gobierno para la violencia de género.  
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2. Creación de la Unidad de Coordinación contra la Violencia de Género en cada CCAA. 
 

3. Crear un fondo de apoyo a los ayuntamientos para dar refuerzo a la red de servicios públicos, 
impulsando el papel que desempeñan y deben seguir desempeñando los servicios sociales municipales y centros 
de la Mujer para el desarrollo y cumplimiento de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género y la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.  

 
4. Puesta en marcha, en los Juzgados Especializados en Violencia de Género, del Acompañamiento 

Judicial Personalizado para hacer accesible la información a las mujeres víctimas de violencia de género sobre el 
itinerario y procedimiento más seguro, en su recorrido judicial desde el momento en el que ponen la denuncia 
hasta el final del proceso. 

 
5. Establecimiento de protocolos de intervención específicos para la atención integral a las mujeres que han 

retirado la denuncia por violencia de género. 
 

6. Activar de forma permanente el Plan Nacional de Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género.  
 

7. Incorporar al currículo la formación específica en Igualdad, educación afectivo- sexual y de prevención de 
la violencia de género en todas las etapas educativas. 

 
8. Poner en marcha un Plan integral para prevenir, proteger y reparar el daño a menores víctimas de 

violencia de género.  
 

9. Obligatoriedad de que tanto los magistrados al frente de órgano jurisdiccional especializado, como abogados, 
forenses y equipos psicosociales que intervengan en los juzgados especializados de violencia de género tengan 
certificado, previamente a ocupar su puesto, formación específica en la materia impartida por una institución 
acreditada.  

 
10.Ampliar las disposiciones preventivas, procesales, punitivas y protectoras de  la ley de 2004 para 

abarcar, con las adaptaciones necesarias, todas las formas de violencia contra la mujer, tal como exige la 
Recomendación General nº 19 de la CEDAW y el Convenio del Consejo de Europa sobre Prevención y Lucha 
contra la Violencia contra la Mujer y la Violencia Doméstica (Convenio de Estambul), que España ha ratificado. 

 
Santander, a 9 de septiembre de 2015 

 
Fdo.: Silvia Abascal Diego.Portavoz G. P. Socialista.” 
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